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CONSTITUCION DE COMPANIA En da Ciuddd de San Francisco 

DENOMINADA SUELAS AMAZONAS de quito, / Capital de la — Repú- 

SOCIEDAD AMONIRA tlica del Ecnador, hoy dia 

OTORGADA POR: CLAUDIA PATRICIA vienes dieciséis (146) de febre- 

SIERRA SERRÁMO Y OTRO ro del dos mil unos ante mi - 

CUANTIA: U.S. $ 3.000 DOCTOR — LUIS HUMBERTO NAVAS 

pc. Di 4 Copias DAVILA, Notario Quinta del 

Distrito Metropolitano de 
  

duito, comparecen a la celebra | 

ción de la presente escritura 

mblica los señores CLAUDIA PATRICIA SIERRA SERRANO, soltera, 

HERNAMDO SIERRA CAKO, casada? y ADRIANA SIERRA SERRANO, “coltera, cada 

uno de ellos por sus propios y personales derechos.” Los Compare- 

cientes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, legalmente 

Capaces ante la Ley, domiciliados en Bogotá y de transito por esta 

ciudad de tuito, a quienes de conccerles doy fer y, me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo flenor 

literal y que se transcribe a continuación es coma siguez- "SEROR 
ONO 

  

MOTARIG.— En el Registro de escrituras públicas a su Cargo Sirvase 
IN 

incorporar una que contenga la constitución de una sociedad anónima 

al tenor del siguiente Estatuto Social que a continuación se 

transcribez- CAPITULO PRIMERO.- COMPARECIENTES, DEMOMINACION, OBJETO, 

HACIGHALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA  COMPAÑNIA:- PRIMERA=:- 
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CONPARECIENTES.- Lomparecen « la suscripción del presente contrato 

de sociedad CLAUDIA PATRICIA SIERRA SERRANO, nacionalidad colombiana, 

de estado civil solteras empresaria, iranseúnte en Giuito; HERMAMDO 

SIERRA CAMS, colombiano, estado civil Casado, empresario, transeúnte 

en Quito y ADRIANA SIERRA SERRANO, colombiana, Soltera, EMPrEsaria, 

transeúnte en  tluito.- CARACTER DE LA INVERSION.- La inversión de las 

accionistas es de carácter subregional.” SEGUNDA. CONSTITUCION:- Los 

comparecientes manifiestan gue €es su voluntad fundar, mediante el 

presente instrumento da compañía que se denominará SUELAS AMAZONAS 

SOCIEDAD ANGRIBÁ, y deberá realizar todos los actos y contratos bajo 

esta denominación. TERCERA.- ESTÁTUTOS:3- La Compañia que se consii- 

tuye mediante escritura Pública se regirá por las leyes ecuatorianas 

Y los siguientes estatutos,- CAPITULO PRIMERO:- ARTICULO PRIPERD.- 

OBJETO SOCIÁL:- La sociedad tiene como Gbjeto social: UNO.—- FÁBRICA 

ION, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCION DE 1IWSUMOS PARA CALZADO EM 

MATERIAL PLASTICO, (CAUCHO Y OTXOS PATERTIALES, UTILIZANDO EL PROCESO 

De MOLDEO, INYECCION, COMPREGIOR, —ESTRUSION, —TERMO FORMADO, Y 

SOPLADO. — DOS. - DISTRIBUCION Y VENTA DE ARTICULOS PARA LA INDUSTRIA 

HAREOGUINERA Y CALZADO. TRES.- LÁ EXPLOTACION INDUSTRIAL Y EOMERCIAL 

EM EL ORÁMO DE LOS PLASTICOS SIMTETICOS EN GENERAL, CAUCHO, GOMAS Y EN 

GENERAL MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS COMFLEMENTARIOS UTILIZADOS EN LA 

FARRICACIÓN DE ARTICULO PARÁ EL VESTIDO, INCLUIDOS ACCESORIOS TALES 

CORO CARTERAS, ZAPATOS, —FANTUELAS (Yo SIMILARES. LA — IMPORTACION Y 

EXPORTACION DE MAQUINARIA —FARA Lé PRODUCCIÓN DE 105 ARTICULO SEMALA- 

POS. En desarrollo del objeto social, podrá desarrollar todos los 

actos y contratos que steañ necesarios y asi podrá adquirir y 

ensdlenar bienes muebles E inmuebles, Comprar Maquinaria, materia 

prima y todos los elementos necesarios para la actividad Ccomercial.-



La sociedad podrá también  — Tformar parte 

cuaplan un objeto análogo O complementario; 

podrá celebrar todos los actos 5 contratos 

  

para el cabal cunplimienteo del  obieto social. / La Compañia 00 

podrá desarrollar ninqura de das actividades genaladas En Ed 

artículo veinte y siete de la Ley de Reguiación Económica y Control 

del Gasto Público y de la nueva Ley de Valores. ARTICULO SEGUNDO:- 

DONICILIO.- La sociedad es de pacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es la ciudad de ámbato, pudiendo establecer sucursales 0 

agencias En unto 0 varios lugares dentro del paie 0 fuera de éd, $1 

asi do acordare la Junta General de ñeocionistas.” ARTICULO TERCERO.- 

DURACIGH:- La duración de la Compañía será de cincuenta años contados 

á partir de da fecha en que quede legalmente constituida por la 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, pudiendo pro" 

rrogarse por periodos iguales 6 disolverse anticipadamente cuando asi 

lo decidiere la dunta General de fecionistas de conformidad con la 

Ley de Compañias y el presente Estatuto.” CAPITULO SEGUNDO=S- CAPITAL 

SOCIAL.- ARTICULO CUARTO :- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

Compañía €s de TRES WMÍL DOLARES DE ESTADOS (UNIDOS DE ANERICA, 

representado en TRES MIL ACCIONES con un valor nominal de un délar 

cada una. ARTICULO QUINTO2- REFERENCIAS —LEGALES.- En todo la 

relativo 4 aumentos 0 disminución de capital, preferencia para la 

suscripción de acciones, Capitalización y demás asuntos que hagan 

relación con el capital social, se estará de acuerdo con Le 

dispueeto por la Ley.r CAPITULO TERCERO. —DE LAS ACCIONES 

Y 105 — ACCIOMISTAS.- ARTICULO SEXTO3- NATURALEZA DE 

LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e indi- 

visibles. ARTICULO SEPTIMO: EXFPEDICION DE TITULOS.- Las acciones 

 



comstarán de titaelos nmuperados que serán autenticados con la Firma 

del Fresidente y del Gerente General. Un título de acción podrá 

comprender tantaz acciones cuantas posea el propietario o parte de 

éstañ, asu elección... ÁRPTICULO OCTAVO.- REFERENCIA LEGALES:- En 

cuanto  « da pérdida, destrucción 0 deterioro de titulos, cesión, 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará de acuerdo 

con ios dispuesto por da Ley, al igral gue en lo relacionada con los 

derechos y obligaciones de los accionistas.- CAPITULO CUARTO=:- DE t10S 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ÁADMINISTRACION.- ARTICULO NOVENG.- La compañia 

será gobernada por la dunta benerad de áccionistas, Órgano supremo de 

la Compañia y administrada por el Fresidente, el Gerente General.- 

ARTICULO DECING:- LÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Ahecionistas es El Órgano Supremo de la Compañía y se compone de 

los acitiomistas O de sus representantes O mandatarios reunidos con el 

quérmir y en las condiciones que la Ley, dos reglamentos de la 

Superintendencia de Compañias y los presentes estatutos exigen.” 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:- ATRIBUCIONES Y —DEBERES.- Son atrituciones y 

deberes de la dunta Generals aj.“ Ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que da Ley y los presentes estatutos señalan 

cono de su competencia privativas bla- interpretar en forma obligato- 

ria para todos los accionistas y Órganos administradores las normas 

consagradas en estos estatutos; Cc). Autorizar la constitución de 

mandatarios generales de la Compañia 0). Elegir y Femover al 

Presigerte y al Gerente General y fiiar sus YFemuineraciones;i eJ.- 

Dirigir da marcha y orientación general de dos negocios sociales, 

ejercer las funciones que le competen como entidad directiva Supremas 

úe da Compañia y todas aquellas funciones que la Ley y estos estatu- 

tos no atribuyan expresamente a otro organisao socials f).- Áutorizar 
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a alo Presidente y alo Gerente Deneral 06 Compañia 

actos 0 celebración de contratos, cuendo la cuantia 

es sociales que de ellos se deriven excedan de 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- JUNTA GENERÁL ORDINARIA. 

ide da Compañias por imiciativi propia o ha penan, 
Pg 

yd rs 
IS 

el Gerente Genera 

  

dei 0 los 

cinto por ciento delo capitaio social,  Cconvocarán a —binbds ona; 

Ordinaria una vez al aña, dentro de los rez prinerOs Men EOS pO0s igor 

  

atización del eje 

  

ren a la 

considerara $10 perinicio de ceros asuntos, (108 SiQuientdes Deep dioss 

. as so. adios Lonocer las cuentas, el balance y dos i0formes que de pt 

    

rán el Gerente General y el acerca 0 108 NEGOUcior Sqria des 

xl en el últino eiercicio económico. y dictar Su Tenojanitors Fr, 

Resolver acerca de dla dietritución de dos beneficios +uniajes y de 

  

tormación del fondo de deservar Ejec Proceder, 1 

designación de (dos funcionarias (cuya elección le corresponda tar 

estos estatutos, asi Como Tiiar 0 Fevisar Sue Veopeciivss  Piapaiear is 

ciones. ARTICULO DECIMO TERCERO:- JUNTA —GENERÁL EXTRAORDINÁRIA.— 1 

  

Fresidente y/a el COMWocaráro A TEUNIÓN CXÍFaneddoar o 

de la dunta Denreral de Accionistae cuando 10 COnsideren. GURLE eos 

$e, 4 creando do selaciten por escrito el 0. das accohomistlas Qué tir losreriza 

  

por la menos el veinte y cinco por ciento del capital o securl vo dtisepdo 

tos estatutos,“ ARTICULO DECIAO CUARTO. .— 

  

asi 10. dispaumoan la Ley y 4 Po; 

CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las atribuciones que Eotorro sv 

  

particular  Teconoce la Ley, al Superintendente de 00m añias 

  

4 A o AA Ho E NA A qe A PUE o .. Fr . A . 
Comisario a 14% COMVOCATOrias parís Jae FEeuniones de da dunla diendo. 

    ente yóáa el Gerente 4 

  

de ÁAcci serán hechas por el   

  

de la Compañia Con cacho de anticipación, por La ene, 

 



fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá el día en que 

haga la convocatoria, ni el dia fijado para la reunión. La Convota- 

toria se hará por la prensa en periódico de circulación nacional, El 

Comisario será convocado wediante nota escrita, “sin perjuitiío de que, 

DE
 en ld convocatoria que se haga por la prensa se Je convoque especial 

e individualmente, eencionándolo con sy nombre y apellido. La 

copvocatoria EXpresará El lugar, dix, Techa, hora y obieto de la 

reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones rela- 

cionadas con asuntos no expresados en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO — QUINTO 2- QUORUN.— Farx que la dunta General de fccionistas 

Ordinaria Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía y concurrir 

a Ella ue número de personas que representen por lo menos la mitad 

más uno de las acciones suscritas y pagadas. 31 la dunta General no 

puede reunirse en la primera convocatoria, se surtirá “unha segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

fiiada para la primera reunión y ee referirá a los misaos puntos 

expresados en la primera convocatoria la dunta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se 

EXpresará asi en la convocatoria QUe se haga." ÁRTICULO DECIMO 

SEXTO:- MAYORIA. Salvo laz excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la dunta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella. Los votos en bianco y las 

abstenciones se sutarán a la mayoria. En Caso de enpate, la "propues- 

ta se considerará negada.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- QUORUM MAYORIA 

ESPECIALES. — Fara que da dunta General Ordinaria 0 Extraordinaria 

pueda acordar válidamente elo ausente O disaimición del capital, la 

transformación de la Compañia, la reactivación de la Compañía en 

 



proceso de liquidación, la convalidación y en D 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

personas que representen, por la menos, la mitad 

acciones suscritas y pagadas. Sino se obtuviere en frimera Convoca 

toria el.quórun establecido, se procederá a una segunda convocatoria 

que no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha fiiada para da 

«primera reunión y cuya objeto será el mismo que se expresó en la 

'pribérancotivitatoriaz en esta segunda convocatoria, la Junta General 

podrá. .constituirse con la representación de la- tercera parte del 

capital pagado, particular que se expresará en la convocatoria que 

se haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se lograrse rl 

quórum requerido, Se procederá a efectuar una tercera convocaloria, 

la que na podrá demorar más de sesenta días de la Techa fijada para 

la primera reunión ni modificar el obieto de éstas la Junta General 

asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocetoria que se haga. 

Fara los casos previstos en este artículo, las decisiones de la anta 

General serán adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, la 

mitad más una de las acciones representadas en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numéricas. ARTICU- 

LO DECIMO OCTAVG:- DERECHO A — YOTO.- En la Junta General cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un votos las que no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. 

ARTICULO DECIMO NOVENOs- REPRESENTACION.- A más de la Torma de la 

representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser Ferreesro 

tado en la dunta General mediante un apoderado con poder notarial 

general o especial.- ARTICULO YIGESIMO:- JUNTAS GENERALES —UNIVERSA- 

LES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la dunta 

    

     

   
   

 



General se entenderá convotada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tienpo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

pera tratar cusiguier deber y ejercer das demás atribuciones que le 

correspendan según la Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO YIGE- 

SIMO PRINERO:- DEL  PRESIDENTE.- El Fresidente de la Compañia puede 

ser o ño. accionista de la Compañia y será nombrado por la Junta 

Geperai de fccionistas. Ed periodo de duración de su cargo será de 

8605 24508, pudiendo ser reelegido indefinidamente.” ÁRTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO :-— —FUNCIONES.- Son atribuciones y deberes del Presidenter- 

a). Presidir las sesiones de la dunta Generali de accionistas ordi- 

narias y extraordinarias; b).- De acuerdo con las políticas Ffijadas 

por ia Junta General de Áccionistas, Velar por que la compañia se 

maneje dentro de dichas políticas; c).- Responder ante da Junta 

General de bccionistas por las órdenes € instrucciones que impartaz 

d).- Sustituir al Gerente General en Casto de ausencia lemporal 0 

definitiva de éste, hasta que la dunta General de Accionistas designe 

al Gerente titular de la Compañia. ARTICULO VIGESIMO TERCERO2- El 

GERENTE GENERAL .- La administración y dirección de la Compañia estará 

a carga del Gerente General de la misma. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser accionista de la Compañia.” ÁRTICULO VIGESI- 

NG CUARTO2- DESIGHACION.- El Gerente General será-+elegidópar': la 

Junta General de áccionistas por un periodo de dos años,” pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ÁRTICULO YIGESIMO QUINTO=- REPRESENTACION 

LEGAL.- Corresponde al Gerente General de la Compañia" Palreproadenta- 

ción lepalo de la misma, en juicio o fuera de él.- - ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO=2- OTRAS ATRIBUCIONES — Y  DEBERES.- €i Gerente General de la 

Compañia tiene los más amplios poderes de administración y tanejo Ue 

A + los pegocios sociales con sujeción a da Ley, los presentes estatutos 

 



    Luto 7 a A 7 % 
corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se AAA 2 

continuación:- uno./ Realizar todos los actos de administración y 

gestión diaria de las actividades de la Compeñía, /Orientadas e la 

«consecución de su objietivo.- pos é- Someter a consá4deración antialmers 

te a la Junta General de áccionistas un informe relativo a la gestdibn 

llevada a cabo en nombre de la Compañia, informándole sobre dla marcha 

de los negocios sociales.” TRES.- Formular a la dunta General de 

ñecionistas las reconendaciones que considere convenientes en cuanto 

a la distribución de utilidades y la constitución (dE "eservas.- 

CUATRG.- Nombrar y rembver al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, asi como sus deberes y atribuciones.- CINCO.- Loneti- 

tuir factores mercantiles con autorización de la Junta General de 

fecionistas con las atribuciones que considere convenientes y 

removerios cuando se considere el caso.” S£iS.- Designar asvoderados 

especiales de la Compañia, asi como constituir procuradores judicia- 

les, cuando considere necesario 0 conveniente hacerlo, SIETE.- 

Dirigir y supervigilar la cortaebilidad y servicio de la Compañia, asi 

como velar por el mantenimiento y conservación de los decumentos de 

la Compañia.” OCHD.- Formlar balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de la conta 

bilidad." NUEVE.- Ábrir y cerrar cuentas corrientes 0 de cualquier 

otra naturaleza y designar ál oa das personas antorizades para 

emitir cheques 0 cualquier otra orden de pago contra las referidas 

cuentas.- DIEZ.- Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y 

cualesquiera otros efectos de comercio. ONCE. Cumplir y hacer 

cuapiir las decisiones de la ¿unta General de Áccionistas.- DDCE.- 

 



Firmar con el Fresivente las obligaciones de la Compañía cuando el 

aouta de ellas exceda de CIEN MIL DOLARES. TRECE.- Ejercer y cumplir 

todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

estatutos presentes asi como todas aquellas que “sean inherentes a su 

fanción y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido.- 

CAPITULO QUIMTO.— DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION:- ARTICULO YIGESIMO 

SEPTING.- 185 COMISARIOS. — La Junta General de Accionistas nombrará 

ún Comisario principal y otro suplente, los que durarán 'un año en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Fara ser Comisario no se requiere ser accionista de la Compañía. Los 

Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilida- 

de ri s determinadas por la ley y los presentes estatutos.-/ (ARTÍCULO 

AL yIGESsImO OCTAVO:- El CONSEJO DE YIGILANCIA.- La Junta General de 

Ce
ll

s.
 

| fercionistas podrá decidir, «su criterio, la creación de un Consejo 

de Viqilancia, designar 4 sue miembros integrantes y reglamentar sus 

funciones. €l Comisario necesariamente formará parte de este Consejo, 

pero sue responsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser 

transferidas a dicho Consejos, bailo ninguna circunstancia.” CAPITULO 

SEXTO:- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES Y RESERVAS Y BEHEFICIOS.- 

ARTICULO VIGESIRO MOVEND2- El ejercicio económico de la Compañía se 

iniciará el primero de enero y terminará el treinta“y uno de "“diciem- 

bre de cada «ño.- ARTICULO TRIGESIMO=:- APROBACION DE “BALANCES.- No 

podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe" def Comisáfid, a 

disposición de quien se pondrán dichos balances, asi como “las 

cuentas y docurentes correspondientes, por lo menos treinta días 

antes de la fecha en que se reunirá la dunta General que los aproba- 

ré. El balance general, estado de pérdidas y ganancias y Su Anexo5, 

la menocria del Gerente General y el informe del Comisario, estarán a 

 



     

  

   

cerios.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERG:- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La 

propuesta de distribución de utilidades contendrá, pecesariamente, la 

destinación de un porcentaje, no menor «al diez por ciento de ellas, 

para la formación de reserva legal, hasta que ésta ascienda, por lo 

¿o MENOS, ad: ccincuenta por ciento del capital social.- Y RTICULO TRIGE- 

'SIMO SEGUNDO:- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 

artículo precedente de estos estatutos, la Junta General de Áccionis- 

tas podrá decidir la formación de reservas facultativas especiales, 

pudiendo destinar, para €l efecto una parte o todas las utilidades 

liguidas :distribuibles a la Tformación de reservas Tacultativas 0 

especiales, será necesario el consentimiento unánime de todos los 

accionistas presentes; en caso contrario, del saldo distrituible de 

., las beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento 

será Distribuido entre dos accionistas, en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañia.- CAPITULO 

SEPTINO:- DISPOSICIÓNES VARIAS.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- ACCESO 

A 10S LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los litros 

y cuentas de la Compañía, de sus cajas, Carteras, documentos y 

escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y autorida- 

des .que tengan la facultad para elloen virtud de contratos 0 por 

disposición-de la ley, asi como aquellos empleados de la Compañía 

cuyas Jdabores lo requieran sin perjuicio de lo que para fines 

- especiales establezca la Ley. ARTICULO — TRIGESIMO CUARTO:- MORAS 

SUPLETORIAS.7 - ..Para todo aquello que no haya disposición 

estatutaria, se aplicarán las normas establecidas en la Ley de 

 



Compañias y demás leyes y reglamentos pertinentes” ' vigentes a 

la — fecha en que se otorga la Escritura Fública de constitución de 

compañigds las cuales se entenderán: > incorporadas a estos 

estatutos.  CUÁRTAs- SUSERIPCIOM Y PAGO DE ACCIONES.- El capital de 

ja Compañia es de TRES WIL DOLARES AMERICANOS , el cual se encuen- 

tra suscrito y pagado de conformidad con el siguiente cuadro.- 

HOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUNERO PORCEN 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES > * TAJE 

Po U.S.$ : 4.5.6 IS X 

) / / / / CLAUDIA F. SIERRA 5. 500 f 700 1.500 +0 

| coma o Y A bos 
HERNANDO SIERRÁ €. , 780 / 390 780 26% 

mm
 ADRIANA SIERRA A / 729 ; 360 / 720 24% 

TOTALES 3.000 / 1.500 // 3.000 100% 

El cincuenta por ciento del capital social se encuertra depositado en 

el Kanco del Pichincha en la Cuenta de integración de Capital.- €l 
o 

cincuenta por ciento restante se pagará en: Úrf año lo DECLARACIONES 
S, A 

FIMMES.- —aj.- Que se encuentran conformes con el ' texto de los 

estatutos que regirán a la Compañía y Que aparecen transcritos en la 

cláusula tercera del presente contrato, estatutos y que han sido 

elaborados. discutidos y aprobados — anteriormente: "por los 

accionistas. b)j.- futorizar « la Doctora GLORIA DORADO MONTENEGRO, 

pera que a nombre de ia compañia realice ante la Superintendencia de 

Compañias y demás autoridades competentes, todos aquellos trámites 

que Sean necesarios para el establecimiento legai de esta Compañía, 

tasta la inscripción de la misma en eli Registro Mercantil.- €).- 

Designar para el cargo de Gerente General a la señoritaa CLAUDIA 

PATRICIA SIERRA SERRANO y para el cargo de Presidente” "ala señorita 

ADRIANA SIERRÁ SERRÁNO.- Usted, señor Hotario, se servirá (incluir las 

 



    

  

   

  

   

demás cláusulas de rigor para la perfecía validez be 

Firmado).- Doctora Gioria Dorado Montenegro. Matr y ¡bacis Álora to NR 

Qui - Zcanlr) 
número tres mid trescientos veinte y nueve del Colegio de Bbonados 

de Quito.- Hasta aquí la minuta gue queda elévada 2 escritura 

pública, con todo el valor Jlegul.- Fara la/ celebración de e 

presente escritura publica, sE observaron todos los preceptos 

legales delo casojp y leída que dez Tue integramente 12 misma 

las comparecientes, por mi el Notario, aquéllas se ratifican er 

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman Cord 

yO, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

EEÍR Lleno 
AUDIA PATRICIA SIERRA SERRANO cu. %'4294,165 

HERNANDO SIERRA CANO C.I. JI7- ITALO 

ADRIAM SIERRA SERRAMO 2.1. AF 3/97%0 

El Notario. Firmado) Doctor Luis Huaberto Navas Dávila. Habilitantes. 

  

 



  

  

” BANCO DEL PICHINCIHA CA. _ 
: CERTIFICADO DE- DEPOSITO 

0 | DE INTEGRACION .DE CAPITAL 

Quito, 16 de febrero de 192001 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ny 027?- 084058, (la) Sr. Hernando Sierra 

  

consignó en este Banco, un depósito de y USD 1.500, 00 (MIL QUINIENTOS 

00/100 DOLARES). para INTEGRACION DE 
CAPITAL de SUELAS AMAZONAS S. A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR / 
CLAUDIA P. SIERRA S. s/. USD 750,00 f/f ¿ 
HERNANDO SIERRA CANO —— 00 77 
"ADRIANA SIERRA CAÑO 360,00 — 
  

  

    

  

  

TOTAL S/. USD 1.500,00 J 

  

    Atentamente r 
pAnCcO aa Fa     

Form. CC - 300 - A 

NOTARIA PAÍMERA DE Gta 
o EN APLICACIÓN ALA LE, MOTARIAS 
DOY PE que ta fotocopla que ¿CTEGEDI A 
Conforme can el orgymi que mM doo args aécda, 

- Fojas:. 

FE ía 
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INDICE DERECHO / INDEX FINGER 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

a PASAPORTE NS y PASSPORT NP 

APELLIDOS / SURMAME C.C. 52424165 .-.- 

SIERRA SERRANO ON 
NOMBRES / GIVEN NAMES os , 

FECHA Y LUGAR DE-NACIMIENTO * DATE AND PLACE OF BIRTH - 

ENE 3 1978 BOGOTA D.C. o 
SEXO / SEX TALLA - HEIGHT LUGAR DE EXPEDICION * CITY OF ISSUE 

160 BOGOTA o. 
FECHA DE EXPEDICION ' DATE OF ISSUE FECHA DE VENCIMIENTO y DATE OF EXPIPY , 

14-jun-2006 . 
e. s2..a 

FIRMA DEL TITULAR / HOLDER'S SIGNATURE 

  

COORDINADOR. AREA) DORA 
SIGNATURE OFFICE ISSUE 

Hibnberto Navas D, 
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A El pasaporte ordinario también caducará a Sus-;. 
2 páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando a 
y Presente señales de adulteración, enmendadura o defe- -* 

e 0 ¿ A z A Y 

si Siuñed va á residir en el exterior, debe inscribirse en el. 
«Consulado Colombiano más próximo al hemde rios: y 

        

     
AL 

2] q caso de accidente o di del documento, 
favor enviarlo al consulado de Colombia más cer-.|- 
“cano o comunicarse con: ] 

Jn case oftccident or loss of this document please 
'senditto the nearest colombian consulate orcontact: - 

Nombre /Name. 7 ERESA DE SIE 

Dirección /A ressÓóra 36EANOSIA- 

LES 7 7A Tel: 21/ 6 

re 4 A 

  

      

      

      

    

          

    

“7 | País/Country:     
  

$ A hm, . $ 
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Lois Humberio Navas De 
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AAA RO RR A AR RR RR            

;/ - PECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 

* 29MAR 1951 SAN MIGUEL-SDER 
SEXD/ SEX”. — LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACEANO DATE OF 188UE 
M_ SANTAFE DE BOGOTA 12 ABR 1099 

a 
FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY UTORIDAD / AUTHORITY 

rar. A, 
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Q_IIANANm— i 
3 o REPUBLICA DE COLOMBIA E . 
1 Do N TA PASAPORTE N/ PASSPORT N? .. . OO TT , E 
3 

. A z 

; APELLIDOS / SUANAME. REGÍS 4728086 . .... 

- A E 0 e 

  

NACIMIENTO / CATE ANG PLACE OF BIRTH o 

LIN, ¡"BOGOTA De. - a. 
LUGAR-DE PEDIDO CTV ORUE 

  

Eos 193 - SOGOTA: _: 
ÓPERA O SE -- OA DEV PbO ap)", o       

  

TEITATAD 
INDICE DERECHO / INDEX FINGEH"   

  

  

  

  

   



ZONs Mediante Fesolución No. O01.A.dic.138, dictada por 

el Sr. intendente de Compañías de Ambato, el il de junio 

del 2001, se aprueba la constitución de la Compañia 

SUELAS AMAZONAS S.A."., de lo cual, tomé nota al margen 
e E eo 4 

de la matriz de la presente escritura pública que se 

aprueba, otorgada ente mi el dieciseis de febrero del 

año dos mil uno. uitos 11 de junio del 2001. 

Notaría 5ta 

+ 
A , do Pr ED pi 

DR. LÚIS a NAVAS DAVILA E) 
Luis Humberto Navas D. 

/ NOTARrO QUINTO DEL CANTON QUITO. Quito - Ecuador 
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A Ll a | 
A 

torgó ante miz; y en fe de ello, confíero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA  SUELDAS AMAZONAS SOCIEDAD ANONIMA, sellada y 

firmada, en Quito, a fueve de marzo del dos mid uno.- 

ED — NOTARIO 

Iabmberso Navas Dóvila — 
MOTARÍO QUINTO 

MATO 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

NO 01,4,DIC,138 de la Intendencia de Compañías de Ambato de Junio 1 del 2.001 - 

bajo el alnerozQuinientos cuarenta y nueva (349) del Registro Mercantil .- Ze - 

axotó con el N* 3,981 del Libro Repertorio.” DI cunpliniento a la disposición - 

constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución .” Quede archivada uno copia y 

las denia tuerda devueltas,” imbato Horiembre 22 del 2,001. 

   


